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&Modo 1." Las leyes obligarán en la Península, islas

•aleares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
»i 02 ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
'a promulgación el día en que termina la inserción de la
k:y en la Gaceta oficial. sr D6eDi.:DA 	 .P2sota2. FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

. 	. 	 . 	 4

. • , 11 25
. 	 . 22 50

• 45de

Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyes no excusa de su
damplimiento.

Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán dedo retroactivo, si no
-dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é /restruccien de 24 de Enero de 1905.—

Un mea. 	 . 	 . 	 .
Trimestre.. 	 . 	 . 	 .
Seis meses. 	 . 	 	
Un año 	

3 	 Un raes. 	 .
8 25 	 Trimestre.

16 50 	 Seis meses.
- $3 	 Un aeo. 	 .

111lb:110 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lee abonarán, en primer termino al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
íes suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos oil-
dalos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go 502, con arreglo ä lo dispuesto ea la regla 8, a del art. 8..

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores cie-
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estreche
responsabilidad, de conservar los números de este BOLB••
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

"osero suelto, 40 céntimos de peseta.

rae publioe. teaox lee din, te .xcapto Izo Gicar.tiz!.gQ.e,

NOTA IMPORTANTE.—Dimediatamente que lös 'se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIR•diSplii.•
drin que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá basta el recibe del número siguiente.

ADVERTENCIA..—Conforme con /a condición 4.n d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i -
serbia ningún edicto 6 anuncio que sea A instancia is
parte sin que abonen los interesados el importe de su pe-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 26 odutimoe
por línea 6 parte de, ella, y la venta de números suelto> e
40 cktimos.

PARTS_OFICIAL
Presidencia 41-Consejo de iinistros

te
;Gaceta del día 30 de Julio.)

SS. MÍ. el REY Don Alfonso XIII
y la REINA Doña Victoria Eugenia
(Q. D. G.) y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias 6 Infante Don Jaime
continúan sin novedad .en su impor•
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-
milia,

•

Los aspirantes presenterán sus so
licitudes en esta Subsecretaria, en el
improrrogable término de tres meses,
á contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su
capacidad legal y los méritos y servi-
cios que les convenga justificar los en •
tregarán al Tribunal, así como tara-
bién un trabajo de investigación 6
doctrinal propio, referente al Cues-
tionario respectivo, al presentarse pa-
ra dar Comienzo ä los ejercicios, ein

cuyo requisito no podrán ser admití-
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SUBSECRETARÍA

Se hallan vacantes en las Escuelas
de Veterinaria de Santiago, Córdoba
y León las plazas de Auxiliares Di-
sectores anatómicos, dotadas con el
sueldo anual de 1.500 pesetas, las cua
lee han de proveerse por oposición,
según lo dispuesto en Real orden de
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re-
glamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido ä la oposición se
requiere ser espafiol, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargos púbico, haber cumplido vean-
tinn años de edad, ser Veterinario 6
tener aprobados los ejercicios de re-
válida; condiciones que htlbrán de re.
unirse antes de terminar el plazo de
esta convocatoria.

aspirante incapacitado para ejercer
cargos púbicos, haber cumplido vein-
tiún años de edad, ser Veterinario 6
tener aprobados loe ejercicios de re•
välida; condiciones que habrán de re-
unizse antes de terminar e; plazo de f

esta convocatoria.
Los aspirantes presentarán sus solis

citudes en esta Subsecretaría, en el
improrrogable término de treameses,
A contar desde la publicación do este !,
anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su'
capacidad legal y los méritos y servi-
cios que les convenga justificar los
entregarán al Tribunal, así como tam-
bién un trabsjo de investigación 6
doctrinal propio, referente al Cues-
tionario respectivo, ai presentarse pa-
ra dar comienzo ä los ejercicios, sin
cuyo requisito no podrán ser admití.- •
dos A los mismos.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego certificado que contenga la
instancia.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines oficiales de las provin-
cias y en los tablones de anuncios de
los establecimientos docentes; lo cual
se advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan desde luego
que así se verifique, sin más que este
aviso.

Madrid 24 de Juli? de 1908.—El

Subsecretario, Silló,

5dos ä los mismos,
A los aspirantes que residan fuera

de Madrid les bastará acreditar, me-
(liante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego certificado que contenga su i

instancia,
t Este anuncio deberá publicarse en

los Boletines oficiales de las provin-
cias y en los tablones de anuncios de
los establecimientos docentes; lo cual
se advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan desde luego
que así se verifique, sin más que este
aviso.

Madrid 24 de Julio de 1908.—E1
Subsecretario; Silió.

Se halla vacante en la Escuela de
Veterinaria de Córdoba la plaza de
Atutiliar Profesor de fragua, dotada
con el sueldo anual de 1.600 pesetes,

; la cual ha de proveerse por oposición,
según lo dispuesto en Real orden de
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma-
drid, en la forma prevenida en el Re-
glamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido ä la oposición se
requiere ser espailol, no hallarse el

Se hallan vacantes en las Escuelas -
de Veterinaria de Santiago-,'Córdoba
y Zsragoza las plazas de Auxiliar de
Clases prácticas, dotadas con el suel-

do anual de 1,250 pesetas, las cuales
han de proveerse por oposición se-
gún lo dispuesta en Real orden de es-
ta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma-
drid en la forma prevenida en el Re-
glaments de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido A la oposición se

requiere ser español, no hallarse el
aspirante incepacitado para ejercer
cargos públicos, haber cumplido vein-
tiún años de edad, ser Veterinario 6
tener aprobados los ejercicios de re •

válida; condiciones que habrán de re-
unirse antes de terminar el plazo de
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so •
licitudes en esta Subsecretaria, en el
improrrogable término de tres meses,
A contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su
capacidad legal y los méritos y servi-
dos que les convengajustificar los en -
fregarán al Tribunal, así como tam-
bién un trabajo de investigación 6
doctrinal propio, referente al Cues-
tionario respectivo, al presentarse pa •
ra dar comienzo A los ejercicios, sin
cuyo requisito no podrán ser admití
dos A los mismos.

A los aspirantes que residan fuera
de Madrid les bastará acreditar, me-
diante recibo, haber entregado den-
tro del plazo de la convccatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego eertificado que contenga
instancia.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines oficiales de todas las pro-
vincias y en los tablones de anuncios
de los establecimientos docentes; .lo
cual se advierte para que las Autori-
dades respectivas dispongan desde
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

luego que así se verifique, sin más para la cobranza del impuesto, en la aguardiente anisado facturados, por . D. Antonio Cruz Ecija

que este aviso. 	 forma y dentro de los plazos estab1 1 ellos declarado, vino desde Lucerna y i 	 Telesforo Gutiérrez Mena
5

	Madrid 24 de Julio de 1908.—El cidos ts1 efecto, por lo cual, y teniendo .z, Alanis, respectivamente, acordó por •,, 	 Antonio Pascual Mangas Caba•
9

Subsecretario, Silió. 	 i: presente que el Ayuntamiento de que 1 unanimidad remitir el acta, con todo 	 llero
.:

("Gaceta„ del dia 30 de Julio.) 	 se trata acordó el repartimiento veci . 3 lo actuado, al Juzgado de instrucción .: 	 Antonio Roldán Rueda
S

	

.. nal con aquel fin y no envió el corres• correspondiente, por el delito conexo • 	 Custóclio Ruiz Cordón

	  pondiente documento cobratorio a la ¡ del núm. 2, art. 9 de la ley de Dsfrau

	

fl 	
Francisco Pulido Trujillo

Administración de Hacienda hasta el i daeión de 3 de Septiembre de 1904, en 	 Juan Crisóstomo Priego Rondán

TESORERIA DE HACIENDA 	 18 de Junio de 1907, en lugar de ha ?'• relación con el 314, núm. 4.° del Có- .. 	 Celedonio Padilla Reyes

DE LA 	 71 cerio en el mes de Noviembre del ano 1 digo penal, por falsedad de documen-

	

g 	 Lorenzo Roldán Rebase°

PROVINCIA. DE CORDOBA 	 11 anterior, para que antes de empezar 'i to público; debiendo advertir A los in- 1 	 Antonio Rueda Morales

	

1 el presupuesto hubiera estado en con- teresados que contra este fallo pue• 1 	 Eduardo Tirado Pérez

Extracto núm.. 2170 	 e dieiones de poderlo recaudar, procede den alzarse, en ei plazo de quince 	 Diego Bueno Morales
Mariano Roldán Rabasco

unta-
declarar la responsabilidad personal ; días hábiles, á contar del siguiente á

r del Alcalde y Concejales del Ay 	 ii la publicación del presente, ante el .1CONSUMOS 	 Frutos Leal Reina

	Al adiar Alcalde y Concejales del f miento de Montilla por la cantidad ! Tribunal gubernntivo del Ministerio Z.	 Jesús Arcos Molina

Ayuntamiento de Montilla.de 11.53541 pesetas que adeudan por de Hacienda. 	
il 	 Juan de Dios Roldán Rebase°

' 	 1!

Et lino. Sr. Delegado de Hacienda 1 el cuarto trimestre de consumos del 	 Sevilla 15 de Mayo de 1908 —El De :-1 	 José Joaquín Arcos Tejero

	

de esta provincia, con fecha 14 del ejercicio próximo pasado, pues han ; legado de Hacienda, Pedro de Mitigo, ,Ili 	 Plácido García López

mes actual, ha acordado declarar al 1 dado lugar á que se lesionen los inte• i 	 t 	 Rafael Carpio Millán

Alcalde y Concejales del Ayuntanaien- ii reses sie la Hacienda el no remi tir ä 1 	 Clemente Porras Moreno

to de Montiila responsables personal- 4 la Administración el reparto dentro Francisco Paula Sánchez Morales

mente, con sus bienes propios, de! im- 54. del plazo marcado, pues no pudo po :, 	 Audiencia territorial de Sevilla 	 :i 	 Félix Borrego °nieva

porte de los débitos contraídos por nene al cobro hasta el tercer trimes• ... 	 Adolfo Villén Luque

dicho Ayuntamiento en el cuarto tri• tre del ailo, acumulándose en este !os ! 	 Nüm. 2192 	 Bernabé Reyes Navajas

	mestre del ello próximo pasado, en :u- dos que estaban vencidos, lo que di i Don Guillermo Raigek y Velázquez, Presi- 	 Francisco Tejero Campos

	zón ä que no puede surtir efecto al- 2 ficu i ta en gran manera la realizaeión i: dente de la Sala de lo civil y de la de va- 1 	 Antonio Luque Doblas

	

gano como alegación en el expedien ! del cupo del Tesoro, por lo que han 1 caciones extraordinaria de esta Audiencia 1 	 José Baena Romero

te instruido al efecto, el que la Corpo . 1 incurrido en la penalidad que se dice,. territorial. 	 .1 	 Juan Antonio Ramírez García

ración municipal no acepte el saldo 	
i

1 tecla vez que loe Alealdes y Concejo.- : 	
Hago seber: que en virtud de los

	

.1 anuncios publicados en el BOLETIN :4 	

Juan Pedro Martínez Rodríguez

que resulta pendiente de ingreso en el les responden in solidum con sue bie- ,
aloren para la provisión de vacan 	

Agustín Montiila Cruz
v

Tesoro, pues seriapreciso paraelloque 1 nos particulares, cuando no acorde- 4	 Pedro García Piedra
/

el Ayuntamiento al impugnar la liqui- 	 debido tiempo los medios de tes en los Juzgados municipales, se

	

1 han presentado las solicitudes que ; 	
Juan Pérez eeyes

i sen (i, su
dación practicada por esta oficina lo recaudar las impuestos que se cobren : 	 Juan Campos Cobee

hiciera conprueba documental y fijara 2 por encabezamiento, ó lo que es lo i 
constan en el certcado adjunto, y i

	

: en cumplimiento del art. 7.° y regla I 	 AmnariantilooNcaavraeiguAol

que no es, ni puede ser fijo i invaria , caso, que no han puesto en ejecución 4 	
Juan Bs.utista Carrillo Cruz

gCarruz
un debito en opesición al que seliala, i mismo, como ocurre en el presente • 	 5

5 	 ejecución
3.a del 5 ° de la ley de Justicia rouni- i

ble, pues hay que irle rebajando cons- 1'. los medios adoptados, en armonía ', 	 1 	 Emilio Torroe PueRase cipal de 5 de Agosto último, se hacen -s

.?	 p1 úblicos I. fin de que en los quinee

	

días: subsiguientes al anuncio puedan 1 	
José Pérez Ropero 	 •

tantemente los ingresos queserealizan ¡ con lo determinado en el artículo 45 ;
por cuenta del descubierto, lo que tal 1 de la ley de 11 de Julio de 1877, en el i	presentarse en la Secretaria de go 	

Joaquín Cárdenas "Oeuna

	

- 	
n

	

vez haya originado la creencia de -ti 27 de la de 28 de Junio de 1898 y en "4 bienio observaciones ó reclamacio 	
JoiS Trujillo Ruiz

nque la cantidad consignada 230 es la 5 el 323 del 'Reglamento de 11 de Octu- nos, co documentos comprobentes. 	
Diego /arcos Ruiz3

verdadera, cuando realmente debe de bre del mismo año. 	 t  
Pedro Cervajal Rodrigüez

Sevilla 29 de Julio de 1908.—Gui•

broa que lleva esta Tesorería, des. l OFICIAL ä i 09 efectos determinados 
llena° Raigón. 	 ;	, 	

Francisco Navas León
Pablo Jiménez Moler°ser Tul, pues está deducida de los li- 	 Lo que se publica en el BOLETIN :

pues de comprobar, para tener mayor " en el articulo 46 del Reglamento para ',« 	 Núm. 2192 	 Gregorio Pedreza Serrano

	seguridad, ron los que tiene ä su car- ' e! procedimiento en las reclamaciones pon Francisco Ordónez Cáceres, Secretario 	 Rafael Miranda Puy

go la Intervención de Hacienda.. 	 :. económico administrativas de 13 de , de Sala y de 'gobierno, accidental, de esta 	 Juaquin García Morales

Respecto de que el Ayuntamiento ; Octubre de 1903, para que sirva de 	 Audiencia territorial. 	 %. 	
Gabriel Roldán Cordón

no puede ser responsable de moroei- 1 notificación ä los interesados que pue- 	 Certifico: que en virtud de los edle- 	 Pedro Piedra Aguilar

	

habidas en la terminaeión del repara N na,1 gubernativo del Ministerio de Ha 1 de la provincia de Córdoba el día 3 	 Manuel Mangas Herrero1 	

Antonio Pérez Carvajal
dad ni negligencia por les dilaciones den recurrir en alzada ante el Tribu. i tos publicados en el BOLETIN OFICIAL /

t.

	to, en cuyos trabajos DD tienen inter ;3 ciencia, en el termieo de quince días, 1 de los corrientes, para la provisión 	 Juan Rafael Martinez Leal

	

veución alguna, según dicen, entien• '1 ä contar desde que transcurren ocho i, del Juzgado municipal de Obejo, se 	 :Taz() Padilla de/ Cabo

	

de, por el contrario, esta Dslegación /'-, de la inserción del presente extraeto  han presentado en la Secretaría de 	 Antonio Campos Rebase()

de Hacienda, que la responsabilidad ; en este periódico oficial, dentro de los 1 gobierno las instancias de don Fran- j 	 Manuel Retamosa Guerrero

cencejil existe independientemente de cuales la Corporación da referencia ; cisco José Vaquero González, don I . i 	 Antonio Cruz Cobee

la que la Junta municipal como tal or • i ha de celebrar sesión ordinaria ó ex- defoneo Daniel Padilla Lozano y don ;1 	 Andrés García Caballero

ganimmo pueda crntraer, pues forman- traordinaria en cumplimiento de la / Antonio Guerrero Escribano. 	 Francisco Gómez Molina

do parte de ella todos 1os Concejales, ley Municipa l . 	 ! 	 Y en cumplimiento ä lo mandado, I 	 Cristóbal Jiménez Doncel

éstos deben obliger al Alcalde ä que 	 Córdoba 27 de Julio de 1908.—El y para au publicación en el BOLETIN '¡ 	 Juan Escamilia Repiso

como Presilente de la misma inter• Tesorero de Hacienda, Guillermo de OFICIAL de la provincia de Córdoba, 1 	 Fernando Osuna Rosales

ponga su autoridad para que cumpla • la Bastida. 	 k expido esta certificación, con el vis ' 	 Francisco López Quintana

su cometido, y al no hacerlo es indu- 	 	  i to bueno del Ilmo. selior Presidente, 	Antonio López Alguacil
 6 	 Juliodable que incurren en neg igencia, 	 ' 	 e • Sevilla ä veinte y nueve de Julio g 	 Narciso Delgado Rodríguez

Esta doctrina la confirma la ley de

	

DELEGACION DE HACIENDA t 	
novecientosde ns'l 	 ocho.—Licencia- 	 Antonio Gómez Nieto4

presupuestos de 28 de Junio de 1898, ;; 	 do Francisco Ordófiez.—V.° B.° •• El 4 	 Tomás Caballero Porras
 i

que establece como uno de los caeos DE LA
3

	

	 is Presidente, Guillermo Reigón. 	 í. 	 Amador Castillo Rosales
PROVINCIA DE SEVILLA

	

t 	 	 	  1 	 Rafael Delgado Cafias
en que los Concejeles incurren en res- -;
poneabilidad persónal e l queno acuer- :/j 	

- –a. ,,,, 	 Manuel Sánchez Delgado

geles de recaudar el impuesto, siendo 	 12113:70.11C-I-C, 	 Audiencia prouncial de Córdoba i

	

: 	

1 	 José Otero Repiso
Pedro Núfiez Paezden ä su debido tiempo los medios le • 'i 	 Núm. 2191 	 . 	 .	 • •

así que este acuerdo se toma ä plura . ::, 	 Por el presente se notifica ä don Jo- Y 	 1 	 Felipe Aguilera Alba

lidad de votos entre los individuos de ; se Diaz y don Francisco Mario, cuyos 1 	 Nüm. 2193 	 Dionisio Aguilera Rey

la Corporación y los Vocales asocia- ? domicilios se desconocen, que la Jan- 1 Lista definitiva de los Jurados del 	 Francisco Martos Porras

:dos de la Junta municipal. 	 f ta administrativa celebrada bajo mi i partido judicial de Rute, para el alio 	 Antonio Rey Cruz

Además, el Reglamento de conste- presidencia para ver y fallar el expe- i de 1909: Antonio Villalba Roldán

mos obliga ä que los Ayuntamientos diente administrativo de alcoholes nü- 1 	 Cabezas de familia. 	 Francisco Pozo Si/1er°

encabezados con la Hacienda pon- mero 19/906, contra ellos instruido > D. Juan Pedraza Baena 	 41	 José Delgado Aguilera

gan en ejecución el medio adoptado ' -por aprehensión de 250 litros de : 	 Francisco López Cabrera 	 11. 	 Carlos Pérez y Pérez

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos
PEÑARROYA

Núm. 2140

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Diciembre del año anterior, y
que forma el Secretario que suscri-
be GU cumplimiento de lo que dispo-
ne el articulo 109 de la vigente ley
Municipal.

Sesión del día 7
Sin efecto por falta de número de

señores Concejales.
Sesión del día 9

(supletoria ä la del día 7)
Presidencia del señor Alcalde don

Felipe Mohedano Pérez.
Abierta á las veinte y una y quin-

ce minutos se leyó y aprobó el acta de
la sesión anterior.

Se di6 cuenta de la distribución de
fondos para el corriente mes, que fue
aprobada.    d6  

Se venta de loa pliegos de con-
diciones para arrendar la recauda-
ción de los arbitrios establecidos so-
bre el matadero y via pública, que
fueron aprobados.

Terminó el acto ä las veinte y dos
y treinta.

Sesión extraordinaria del día 10
Sin efecto por falta de número de

seliores Concejales,
Sesión del día 12

(supletoria ä la del día 10)
Presidencia del señor Alcalde don

Felipe Mohedano Pérez.
Abierto el acto ä !as veinte y una

fue leida y aprobada el acta de la se-
sión anterior.

Se expuso por el señor Presidente
el objeto de la convocatoria, que era
para aprobar el padrón de cédulas
personales.

Terminando el acto á las veinte y
dos.

Sesión del día 14
Sin efecto por falta de número de

señores Concejales.
Sesión del día 21

Sin efecto por t'ata de número de
señores Concejales.

Sesión del día 23
(supletoria ä la del día 21)

Presidencia del señor Alcalde don
Felipe Mohedano Pérez.

, 	Abierta á las veinte y una fue leí-
da y aprobada el acta de la sesión an-

f

tenor.

Se 
a
cordó nombrar los testigos que

? han de declarar en el expediente jus-
tificativo de la excepción sobrevenida
como hijo de viuda al mozo número
1, del reemplazo de 1907, Alejandro
Rosa Benítez,

Terminando el acto á las veinte y
I dos y quince minutos.

Sesión del día 28
Sin efecto por falta de número de

nellores Concejales.
El anterior extracto ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión
del día 15 de Junio próximo pasado.

Peñarroya 10 de Julio de 1908._
Adolfo Cuesta, Secretario. -Visto bus-,

e no: El Alcalde, Felipe Mohedano,

1 DE AGOSTO DE 1908

D. Antonio Rey Marín,
Pablo López Caballero
José Quintana Escamilla,
Cayetano Quintana Toledo
Juan López Montoro
Ángel Ariza Granados
José Aguilar Jiménez
Franoisco Crespo Lara
Cristóbal Cruz Gómez
José Granados Galán
Elias Latas Granados
Pedro Lozano Garrido
Francisca Lucena Rodríguez
Franeieco Montes Arjona -
Lorenzo Páez Ruiz
José Sánchez Ruiz
Antonio Reyes Aragón
Tomás Velasco y Yelasco
Juan Gómez García

Capacidades.

D. Serafín Blanco González
Rafael Urbano Gutiérrez
Pedro Espejo Ruiz
Sebastián Tróco i Ariza
Luis Prieto Fernández
José de la Rosa Márquez
Andrés Luque Rsyes
Miguel García Juan
Antonio Muñoz Cañero
Manuel Alguacil A.lcaide
Juan M. Serrano Cabello
Luis Garrido Luque
Juan José Ortiz Arroyo
Antonio León Moreno
Lorenzo Luque Laguna
Diego del Rosal Moreno
Rafael Arroyo y Arroyo
Rafael Fernández Requena
Antonio Espejo Garrido
Alfonso Ariza García

D. Nicolás Costa García
Nicolás Crespo Moreno
José García Costa
Francisco Giraldo Rider
Miguel Moreno Gallar
Sebastián Petidier García
Sebastián Petidier Costa
Francisco Rider Berni
Claudio Rider García
Pedro Moreno Romero
Cristóbal Hidalgo Leva
Francisso Pino Alcaide
Manuel Maestre Romero
Andrés García Granados
Antonio Giménez Cabello
Man uen Plata Sobrino
Antonto Pérez Martínez
Rafael Serrano Díaz
Fernando Maestre Crespin

Godofredo Rueda Morales
3 Diego Eladio Feija Molina

Rafael Baena Gómez
Francisco Bonilla Rosa

Capacidades,

j D. lile:anal Herrara López

Antonio Tejero Muñoz Fernando Cuesta Luna berto Sánchez de Puerta y Paz
Lino Jiménez Trujillo Fernando Crespo Torres José Arroyo Soto

Francisco Toa Roldán Carrillo Rafael Cuesta Marín Lorenzo Luna y Luna

Nicolás Caballero López José Calatraba Campos Rafael Lucena Porras

Manuel Repullo Roldán Juan Cuesta Puigarrón Alfonso Prieto Farnandez

Pedro Gómez Moreno Francisco Gómez Padilla Francisco Marin Marcos
José Pérez Perales Francisco Hidalgo Ortega Francisco Codina Ramírez

Manuel Ecija Molina Bartolome- Laguna Torres Alfonso Muñoz Toledano

Pedro Trujillo Ruiz Antonio Laguna y Laguna Rafael López y López

Mariano Navajas Morales Ricardo López Serrano Juan Mannel Osuna López

Juan de Dios Jiménez Pérez Alfonso Laguna Baena Antonio Cañete Carrillo

Juan de Dios Pérez Caballero Joaquín Marín Guzmán Alfonso Alcaide Baena

Antonio Reyes Rodríguez Manuel Nieto Laguna Rsfael Lucena-Rosal

Rafael Reyes Rodríguez Sisenando Osuna Campos 4 	 José CabeHO Dollamayor

Juan José Ramírez Cubero Pedro Pintor Clavellinas Miguel Osuna Galán

Gregorio Villén Luque Alfonso Sánchez. Alvarez Gabriel Escribano Cabello

José Prados Molina Bernardo Serrano Cuesta Pedro Ramón de Paz Costanilla
-Juan Tejero Campas José Arroyo Varona Félix A ivarez Cuesta

Andrés Castillo Salgado Salvador Carmona Serrano Fernando Baena Romero

Rafael Delgado Rodríguez Antonio Castro Luque Pedro Bonilla Serrano

Julián Matas Delgado urelio Fernández Requena 2 	 Alfonso Martínez Baena

Rafael Delgado Burell Antonio Galán Recio Juan Oauua Campos

Diego Ordóñez Campillo Juan Lucena Moreno i41 	 Miguel Rodriguez Nieto

Sergio Pavón Rosales José Luque Gómez Alférez José Toro Serrano

Antonio Rosales López Sebastián Llamas Moreno Francisco Aguilar Luque

Diego Cruz Cabrera Julián Ruiz Jiménez Juan Alcántara Luque

Diego Jiménez Ruiz Francisco Zafra Santamaría Fernando Carmona Moreno
5

Vicente Roldán Muñoz Juan López Muñoz José Galán Varona
Antonio Borrego López Antonio García Baños Miguel Recio Ayala
Pedro Magas Bermúdez José Castellano Sil?ero Eduardo Sillero Ríos
Francisco Ronsárt Pedrosa
Mariano del Castillo Rosales
Doroteo Peras Pavón

Juan López Márquez
Cristóbal Rodríguez Mariscal
Miguel López Muñoz

Miguel Solsona Fuentes
Cristóbal Infante Quesada

Emilio Ariza Moscos° Juan Castellano Lastra Juan Márquez Muñoz

Juan de Dios Cruz Granados Rafael Marín Jiménez Juan Arroyo Castro

Francisco Domínguez Dorado redro Sillero Ruz José Llamas Rivil'a
Francisco Espejo Lara Juan López Sillero Juan Manuel Llamas Palma
Bernardo Lucena Domínguez
José Lara Medina
Pedro Leiva Aguilar

Alfonso López y López
Rogelio Sillero Muñoz
Francisco Adamuz Saetero

Juan Palma Gómez

Fide/ Rodríguez Jiménez

José Nieto de Torres Antonio Marín Gálvez Juan Rsfael SevillanoLuque

Juan Lorenzo García Arjona Salvador Vaquero Prieto Juan Plata Sobrino

Francisco Navarro Artacho Angel Aguilar Morilla Fernando Pino Delgado
Luis-Quiroga Alcaide Francisco Arroyo Castro Francisco Ble Pino
Juan Ruiz Gómez
Pedro Soriano Velasco
Rafael Aragón Arjona

Juan López Segovia
José Luna del Moral
Antonio Márquez Prieto

Francisco Jiménez y Jiménez
Francisco Pino Gutiérrez

José Guillen Granados Antonio Montilla Gómez Francisco Aguilar Pérez

Córdoba 30 de Julio de 1908.—El Sebastián Moyano Enríquez Andrés Carvajal Abad
Secretario, Manuel Barroso.—V.° Juan Ylanuel Osuna Jiménez Manuel Aguilar Pérez
El Presidente, Uribarri,

Núm. 2193

Lista definitiva de los Jurados del
partido judicial de La Rambla, para
e ailo do 1909:

Cabezas de familia.
D. 	 az CostanillaJuan P

Narciso Ortiz Fernández
Francisco Palma Segovia
Francisco Pérez Delgado
Antonio Palma Gómez
José María Rodríguez Jiménez
Juan Manuel Roldán Costanilla
Antonio Rivilla Bazo
Antonio Bordi García

e 	 Alfonso Gómez Petidier
Juan de Dios Jiménez Campos

Córdoba 30 de Julio de 1908.—El
Secretario, Manuel Barroso,—V.° B.°:
El Presidenta, Uribarri,

1141111.112,-ttIll_i......_
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CORDOBA
Núm. 2195

Acordado por el Excmo. Ayunta-

miento de mi presidencia que se cele

bre la oportuna anbasta con el fin de

contratar la construcción de un grupo

de bovedil l as de adultos en el cemen-

terio de San Befeel, queda expuesto

al público en el Negociado respecti •

yo de la Secretaria municipal, por
término de diez dies, contados desde

el de manante, el pliego de condicio•

nee referente al mencionado servicio;

a
plazo no se atenderä ninguna recia el plazo del primer llamamiento, en 2
marión que contra aquel se produzca. los referidos autoe,doila Rosa, dota Ra-

Córdoba 29 de Julio de 1908.—A. 1 fael, don Antonio y d 'Ala Concepción

Pineda.

misión respectiva el proyecto del pre.

gl

: parentesco ó de la razón en que (un- 	 Leila: de olivo y completamente !i clases pasivas, residentes en

supuesto municipal de esta villa para

	

	

%-

dan tu derecho de pedir, y se advier• n seca.

el Keo próximo de 1909 , dictaminado ¡ te que de no comparecer dentro del ! 	 Esparto: de buena calidad, limpio ,- doba Y: fuera.

por el Regidor sindico, ha acordado término de este segundo llamamiento Y natlY seco.

»Debe recordarse que las Corpora-

e ex p onga al PúbIleo en esta 1, cho los repetidos bienes les parará reunes las condiciones expresadas, pa- para la cobranza del impuesto de

; el perjuicio Que haya lugar. 	 ra lo cual se presentarán muestras consumos.actual, s
Secreteria, por término de 

quince
Madrid veinte y uno de Julio de por los postores, siendo arbitra la

días, ä contar desde su publicación mil novecientos ocho.—El Escribano, Junta económica de este Estableci-

en el Bol ETIN OFICIAL 
de la provin- 

Frand 	 • 	 •8C0 Vídal —V ° B 0 : El Juez de miento para juzgar en el acto sobre

cia, para que pueda ser examinado

	 Cédulas
 instancia, José Martínez Min- la aceptación de las

por las personas que gusten y a us
las reclamaciones que crean opon-

Montemayor 27 de Julio do 1908.—tunee.

Fernando Carmona.

1dvirtiéndoee que terminado dicho constar que han e mparecido durante 1 to del ganado.

Por virtud del presente se citan, 	 	  de caudales y de ordenación.

Hago saber: que halländose terma llaman y emplazan ä tres jóvenes afi.

nado sn borrador el Registro fiscal de cionados al toreo, sin que consten ti Arreo de zoos de untaba

tar 	 Queda ierta la cobraiza volunta,e de manifiesto en la Secretaria de ron con el procesado Antonio Hidalgo 	
de gastos 6 ingresos carcelario.

este Municipio, por termino de quin« / Rivera (a) El Plancha en el tren mix 	
ab i

eia todo 	 m

U días, contados desde la publica 	
el presente es, de los

pión to ascendente del día diez del actual, [ ria' 	 Listas de embarque
de este edicto en el Benrris2 OFICIAL número noventa y nueve, subidos por

conciertos del radio, extrarradio y re-

, parto
tercer trimestre del ello actual, en
estas oficinas, calle Ambrosio de Mo-

de asta capital, respectiva al Con arreg 	 odelo.lo al último m
de la provincia, Para oir I " recia- encima do los rochss de dicho tren, ä '.; .14

macion s s que se presenten, en confor . g
t fin de que en el termino de diez dials 1

Y,2

xxi;dee ä lo preceptuado en el articulo b
t comparezcan ante este Juzgado ä i

17 del Reglamento de 14 de Agosto i 	 •

Hago aber: que formado por la eo-

Bohorquea y Bolullo, ésta con licencia
MONTE al ATOR 	 1 do su esposo den Francisco Luque y

Núm. 2196 	 1 Pies, y todos_ ellos representados por

ID. 	 Carm ,na Moreno, Caballero e l Procurador don Ant
,

Alcalde e.odlental de esta

de 1900. 	 cibidos que de no verificarlo i es para- 1 cimiento de los interesados.

ró. el perjuicio 4 que hubiere lugar en ; 	 Córdoba 1. 0 de Agosto de 1908.
El Administrador, Tomás Izquierd

1 derecho; pues asi lo tengo acordado

JUZGADOS

videncia dictada por el adiar Juez de

bor por segunda Tez que ha sido ad«

mítida la demanda promovida por do-

tia Mafia de la Purifleación Candela • r„;

na Polanco y Medinilla, sobre entre- ;

ges de los bi en es y fundacioces de don

Bertolomé Alvarez de Bohorques, de I

done leerle Alvarez de Bohorques, de 4

don Martín Alvarez de Bohorques, de

don Juan Alvarez de Bohorqttes y Al-

varedo y lag agregaciones hechas 4

Moetendayor 28 de Julio de 1908 —

Por el presente, y en virtud de pro 	 dalgo Herrera.

primera instancia del dist rito de I

Chem beri, de este Corte, se hace sa r

MADRID.—CHAMBEBI pallia de ferrocarriles de Madrid ä ; En apoyo de la advertencia que se j
Núm 2180 Zaragoza y ä Alicante contra el Hi . hace en la cabeza de este periódico

-Euipi•GT4Z)

de l a erden militar de Sass
os lo Arriaga,

y

villa, 	
a (sportd tener derecho a los b ienes,

Núm. 2196

en el sumario que bajo el número 	 	 41n1~1.

_ 	 - - ciento cinco del corriente sido me ha« 3 succ iaN DE ANuNclos
llo instruyendo por estafa ä la Com-

ques y Polanco, dofia Jerönima Gui-

llén de Sierra, don Francisco Alvarez

de Bohorques y dolía Catalina Jimé-
nez de Coria, asi como al titulo de

1
 Condado de Sala emy, con todos Ios
frutos, acciones y rentas, y 4 los efec-

tos del artículo mil siento once de la
ley de enjuiciamiento civil se hace es-
te segundo llamamiento ä iin de que
los que se crean con derecho ä los re

feridoe bienes se personen en los autos

dentro del termino de dos meses, con-
tadoe desde el siguiente ä la publica-
ción de este edicto, debiendo haeer

personas que 80 creen eon nene- 	 Será desechada toda oferta que no
l"

esta Corporación, en eesión de 24 del 	
OS

e

Fernando Carmona. 	
!

guez.

D.)n Alfonso Palma y Blázquez, -Juez de ins-

tracción de esta villa y su partido.

in indicar hasta ahora el grado de
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.

prestar la oportuna declaración; aper.

oficial, y para mejor inteligencia de

Dado en Posadas ä veinte y ocho ' cuantos en e! orden oficial ó particu• 	 Los formularios de
de Julio de mil novecientos ocho—

lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se ineerta ä conti- Registro fiscal p a rocho, —
lar

Alfonso Palma.—El Escribano, Félix nuación la parte dispositiva de la

Nogués. 	 Real orden de 7 de Febrero de 1906, edificios y solares, s

Se convoca concurso de postores

para el día 11 de Agosto próximo,

la hora de las once, con el fin de ad-

quirir los artículos siguientes:

PARQUE ADMINISTRATIVO

A.nu.ncio

Dice as!:
«Las Corporaciones provinciales y ; imprenta del "Diari-

DE SUMINISTRO DE CORDOBA

edifi ci os y solares de este termino, ce- otras circunstancias, los cuales viaja.

strucción de 26 -do Abril de
POSADAS 	 ritos.

Núm. 2188

Núm. 2190

aunque medie asesoramien o 	 p 	 in

Córdoba 29 de J'ello de 1908.—El 1 1900.
: Comisario de Guerra Director, Ale-

jandro P. del Viilar.

trigo.

SUBSISTENCIAS 	 »tivo que aconseje la excepción de es-

Harina: de primera superior, de t »te pago.

Leila: dejaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras ni semillas extra-
ilas, sin humedad ni mal olor, y su
peso ha de ser el corriente de la, de
primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las 1. »postor.»
condiciones de la que generalmente
se emplea en esta plaza para alinden- 	

En la imprenta del "Diario .de
Córdoba, Letrados 8, se hallat
de venta los impresos siguientes:

REPARTIMIENTO
!. de consumos y lista cobratoria.

Avena: de iguales condiciones que
las exigidas 4 la cebada.

Articulos y condiciones de cada tcno 	 »oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo.

Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó cepa de encina,

retes, núm. 6.

, »8.° y 23 de la referida Instrucción.
»Las expresadas Corporaciones es- ri

etán obligadas ä satisfacer los dere.
»chos de inserción en los periódicos

l•••••••••••••••••••••

publicade 813. este BOLETO 01 dia 13
del mismo mes afic.

»municipales están obligadas ä satis-
efacer todes los gastos de lees subas- e e 	 or o a „
»tas que se declaren desiertas; con e

»arreglo igualmente ä 108 artículos Cárdenas, núm. 18.

Lo que se hace público para cono- tes para guardas jurados.

UTENSILIOS

de apremio
proposiciones t de segundo grado, 'Con arreglo t

t de e-

»ciones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de

s, »las subastas inexcusablemente, a re-
»serva de reintegrarse, cuando exis-
»ta rematante, de los gastos °cesio-

' »nados por la subasta en que hubo

o.

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

DECLARACIONE15.
de alta y baja de industrial.

hallan de venta en 1

Los poderes para

LOS EXPEDIEli

Presupuestos

RECI B

CUENTAS

• 	 •

e

1
Me
go:
gri
an

pr
lo
fec

las . fundaciones expresadas p.4r don

Juan Alyarez de Bohorqueasee,,

yor, don 'Antonio Alvarez de Babor- g

ques, dotla Elena Alvarez de 'Bohor,

Impronta del Diario de Ardeba.
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